
REPUBLICA DE CEILE
MT]¡ICIPALIDAD CURARRE H IJE
DEPTO. SALUD MIJ}TICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N" 32

CURARR.EHUE, I 4IO7 NO2O

VISTOS ESTOS A]TTTECEDf, NTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N' 59 del 19.12.2019 que

abre y desagrega el pr€supuesto del Departamento de Salud para el año 2020.
2.- t as disposiciones contenidas en la ky N" 1263

de 1975, "orgáLnica de la Administración del Estado;
3.- La ky 21.192, del 19 de diciembre de 2019,

que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.
4.- l,o dispuesto en los an.65,79,81 y 82, del texto

refundido de la lry N" 18695 de 1988, "Orgrínica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, debeá pres{ar su acuerdo;

5.- Lo dispuesto en el Dcto. (I{) N" 854 del29-04-
2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones pr€supuestarias para

aplicación en el Sector Público y Municipalidades;
6.- La reunión Ordinaria N' 130 del 07 /07 D020, del

concejo Municipal acuerdo N" 840, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- [¿ sentencia del Tribunal Electoral Rol N'
170/2016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.

8.- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que
declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.

9.- tas facultades que me confiere el texto
refundido de la ley N' 18695, "Orginica Constitucional de Municipalidades".

I0.- l,a resolución exenta n"5352, de fecha
19.05.2020 que aprueba convenio "programa especial de salud y pueblos indígenas (PESPI)"
suscrito con la Municipalidad de Curarrehue.

DECRETO:

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de
lngresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtitulos, ftem, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

TNGRESOS: AUMENTAR
05 03 006 002 De otras entidades blicas 4.980.-

Total M$ 4.980.-

EGRESOS: AUMENTAR
2t 02 Personal a contrata 4.280.-

Modir¡crción Prcaupuclt¡rir DSM, dccrcto A¡c¡ldicio No32



22 04 Materiales de uso o consumo 700.-
Total M$ 4.980.-

COMI]}TIQUESE, REGISTR.ESE EN CONTRALORIA
IX REGION Y

IPA

Eiq! D
MUNICI

ABEL

I
\ A

CIPAL E
R

APB/MCUP/YTF/gcr
DISTRIBUCION:

- Departamento Salud Municipal
- Dirección de Control Interno
- Oficinas Pa¡tes.

Control

Modific.c¡ón prc!üpucst ri. DSM, d.cr.to Atc.ld¡cio No32



XUIICIPALIDAD DE CURARREHUE

AREA SAIUD

PAGII{A I DE I
FECHA:09fi02020

DIS IT{IJYE

NUMERO DE COMPROBANÍE: 20

NUMERO DE DECREIO: 32

FECHA MODIFICACION: Án7 rñn
REFLEJAINFORITACIONT Sl

OBSERVACION: MOD. PRES. MEMo 139 PESPI

EOIIIPOS MENORES

21 5-22{4{05{00{00 MAÍERIALES Y ÚTILES OUIRÚRGICOS

TOTALES

ÍúODIFICACIONES PRESUPU ESTARI.i{S

DE CUEI{TAS

AREA GESTION PROGRATIA SUBPROGRA A [o TO

AUiIENTACODIGO CUE TA

21121{I2{)r{0r400
21 5-22{4{09{00400
2r s2244401{00{00

INSUMOS, REPUESTOS Y ACCESORIOS COMPUTACIONALES

MATERIALES DE OFICII.¡A

DESCRtPCtOt{

^o^E,fcc 
AEE^TArr¡rc

SUELDOS BASE

230,000

1,280,000

1m,000

170,00021 5-22{4{ I 3{m{XX)
200,000

9,960,000

CUENTA COI{TABLE
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REPUSLICA DE

5E¿EET

ADO No 10ó

D, S¿cretorio AAunícipol de lo Municípolidod de

Cu suscr certifico

EI /lÁunici pol en Reunión Ord Odef echa 07 de Julio delinorio No13

20?o, Med e Acuerdo No oprobó poT UNANIAAIDAD AoDIFICAGóN

s€6ÚNPRESUruEST^RI^ DEPTO SALUD rtiEAlO N" 139. INCRESOS PRT¡IER^ REAAE5^ DE

PROcRAIAA ESPECTAL DE 5ALUD Y

It.¡6¡EsOs A AUáAENTAR

05 03 006 002

2t 0?
2? 04

ntidod¿s públicosDe otras E
TOTAL

M$4.980.
,l $4.980.

Personol Controto Mg4 280.
Moferioles de uso o consumo M$ 700.
TOTAL 

^ 
$4.980

Se extiende el presente certificodo, ol fnferesodo poro los fines gue estime
pertinente

Curorrehue, 08 de Julio 2020

gue:

EGRESOS A AUI\AENTAR
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aaaaa MEMORANDUM N.l¡q

MAf: Solicita modif¡cac¡ón
presupuestaria, programas ssAsuR

CURARREHUE, 26 de jun¡o de 2O2O

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto c,on saludarles, envlo a
su anál¡s¡s y aprobación,

ustedes mod¡f¡cación presupuestaria para

INGRESOS A AUII'ENTAR

05 03 006 002 De otras entidades públicas M$ 4.980

TOTAL M$ 4.980

EGRESOS A AUTENTAR

21 02 Personal a contrata M$ 4.280

2204 Materiales de uso o consumo M$ 700

TOTAL M$ 4.980

Justif¡cacion:: lngresos primera remesa de programa especial de salud
y pueblos indígenas (PESPI)
Resoluc¡ón exenta n'05352; de fecha 1910512020

Para su conoc¡miento y resolución
Atentamente,

k¡

1

APB/MCRP/gcr
- Sres. Concejales (6)
- D. Control lntemo
- F¡nanzas Salud

RA

.,,ii

C=¿-.- l-

DE CONTROL



REF.: Aprueba Convenio 'Protrama Especial de Salud y
Pueblos lndlgenas" (PESPI) año 2O2O, Suscrito con
Municipalidad Curarrehue.

REsor.ucrÓN EXENTA f{' ü53,J2

rEMUco, tl I ilrYo 20?0

VISTOS; estos antecedentes:
l. Resoluc¡ón Exenta N' 31, del M¡n¡ster¡o de Salud, de 08 de enero 2018, que apruebe Programa

de Salud Pueblos lndí8enas.
2. Resolución Exenta N'69 de fecha 19 de febrero 2020, que distribuye recursos al Programa

€special de Salud y Pueblos lndígenas (PESPI)

3. Conven¡o "P¡ograma Espec¡al de Salud de los Pueblos tndígenas" de fecha 5 de mayo de 2020,
suscrito entre el Serv¡cio de Salud Araucanía 5ur y la Municipalidad de Curarrehue.

4. Ley de Presupuesto N' 21.192 que establece el presupuesto del sector públ¡co para el año 202O.

TENIENDO PRESENTE lo dispuesto en:
1. D.t.L.N'1/05del MINSALquef¡jáel texto refundido y actual¡zado entre otros delD.L. 2763/79

que crea los Servicios de Salud.
2. D.5. N' 140/2ñ4 del Min¡sterio de Salud que retlamenta los Servicios de Salud.
3. Resoluc¡ón Exenta N' 98 de fecha 10 de enero del 2920, que delega atribuciones que ind¡ca al

¡nterior de la Direcc¡ón del 5SAS.

4. Ley N' 19.886 y O.5 N' 250/200¿t, del M. de Hac¡enda, Re8tamento de ta tey N" 19.885
5. Resolución N'1600/2008 de Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención

del trámite de Toma de Ra¿ón; d¡cto la s¡gu¡ente:

REsOLUCIÓN:

1.- APRUEBESE Conven¡o "programa Especial de Salud y
Pueblos lndígenas", del año 2020, cuyo tenor es el que se transcr¡be a cont¡nuac¡ón:

En Temuco a 5 de mayo del 2020, entre el Servic¡o de Salud Araucania Sur, persona juridica de derecho
público domiciliado en calle prat r 969, representado por su subd¡rector Méd¡co (s) poF rosE LUts
NovoA RODRIGUEZ, del mismo domicilio, en adelante el "servicio" y la Municipal¡dad de curarrehue,
persona jurídica de derecho público dom¡ciliada en Avenida Estadio Ne 550, representada por su Alcalde
D. ABEI PAlNEFtto BARRIGA de ese mismo domicilio, en ádelante la,,Munic¡palidad,,, se ha acordado
celebrar un conven¡o, que consta de las s¡gu¡entes cláusulas:

PRIMERA:5e dej¿ constanc¡a que el Programa Espec¡al de Salud y Pueblos tndígenas es de cont¡nuidad y
se financ¡ará con los recursos contemplados en la Ley de Presupuesto del Sector públ¡co, part¡da 16 del

E]



Min¡ster¡o de Salud, glosa 05 "Ptogtama Espec¡al de Salud de los Pueblos ¡ndígenas" y tiene como
propósito garantizar la d¡sponib¡lidad de los recursos para solventar los gastos asoc¡ados a este Protrama
entre los meses de Enero a D¡c¡embre de cada año, de acuerdo al marco presupuestar¡o as¡gnado.

Los recursos asociados a este Programa f¡nanc¡arán exclus¡vamente lás activ¡dades relacionadas al
mismo, ten¡endo presente la definición de obretivos, act¡v¡dades e ind¡cadores. El Servic¡o de Salud
determinara la pertinenc¡á de la compra de servicios o la adquis¡c¡ón de insumos, materiales e
implementos o bienes, que Sean acordes a las necesidades del programa y de acuerdo a la normativa
v¡Bente.

El M¡n¡sterio de 5alud, asignará los recursos según lo dispuesto en la glosa 0S, que señala "El monto
máximo de Sasto del Programa Especial de Salud de los Pueblos lndigen¿s y de los Convenios DFL Ne 36,
(5), de 1980, para cada Servicio de Salud, será determinado mediante Resoluc¡ón del M¡nister¡o de Salud,
el que podrá ser modificado med¡ante igual proced¡miento". El gasto que irrogue el Programa deberá ser
imputado al ítem 24 03 "Transferencias Corr¡entes - A Otras Entidades públ¡cas".

SEGUNDA; En el marco de la Reforma de 5alud, cuyos pr¡nc¡pios orientadores apuntan a la Equidad,
Pan¡c¡pac¡ón, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las pr¡oridades protramáticas,
emanadas del M¡n¡sterio de Salud y de la modern¡zación de la Atenc¡ón Pr¡maria e incorporando a la
Atención Primaria como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención,
el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa Especial de Salud y pueblos lndígenas.

El referido Programa he s¡do aprobado por Resolución Exenta Ne 31 del 08 de enero 2018, del Ministerio
de Salud y f¡nanc¡eramente en resolución exenta N'69 de fecha 19 de f€brero del 2OZO. Anexo al
presente convenio y que se entiende forma parte integrante del mismo, el que la municipalidad se
compromete a desarrollar en virtud del presente instrumento.

TERCERA: El Minister¡o de Salud, a través del Servicio, conv¡ene en asignar a la Mun¡cipalidad recursos
dest¡nados a financiar todas o algunas de los siguientes objetivos del "Programa Especial de Salud y
Pueblos lndígenás":

1. Generar estrategias de coordinación y condiciones para la implementación de acciones san¡tarias
orienladas a la mejoria de la s¡tuación de salud de los pueblos indígenas.

2. lmpulsar la ¡ncorporación del enfoque intercultural en los programas de la red asistencial para
brindar atención de salud con pertinenc¡a cultural.

3. Promover la Transversalización del enfoque intercultural en actividades de salud prevent¡va y
cont¡nu¡dád en el cuidado de la salud.

CUARTA: conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Min¡sterio de salud, a través del
Servicio de salud, conviene en asitnar al Municip¡o, desde la fecha de total tram¡tación de la Resolución
aprobator¡a, ra suma anuar de s 7.u4.697.-, para arcanzar el cumpr¡m¡ento de los objetivos señarados
en la clau5ura anter¡or.



El monto total as¡tnado, será ut¡l¡zado para lo que se detalla a cont¡nuac¡ón:

a.- Contratac¡ón del Recurso humano, que cumpla la función de Asesor Cultural, por un monto total de
$6.114.687.- el cual se destinara de acuerdo al siguiente desglose: S5.796.188.- para pago de Honorar¡os
por doce meses desde enero a d¡ciembre y 5318.499.- para pato de viáticos.

b.- Ejecución de Planif¡cación Anual de Actividades, cuyas act¡v¡dades e ind¡cadores se contemplan en
cláusula sexta del presente conven¡o y que están afectas a reliqu¡dación si no se cumpliera lo
especificado en dicha cláusula del presente conven¡o por un monto de $ I.OOO.OOO,-

El Mun¡cip¡o se compromete a coordinar la definición de coberturas en con.iunto con el Servicio cuando
corresponda, así como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrateg¡as específicas y se
compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el Programa para las personas
váladamente ¡nscr¡tas en el establec¡m¡ento.

QUI TA: El Mun¡c¡pio 5e compromete a utilizar los recursos entregados para financiar los sigu¡entes
dispos¡tivos:

U- Componente 1: Equ¡dad. Apunta a la construcción, a pan¡r de acciones de un sistema de salud que
disminuya efect¡vamente las brechas de equidad, en la situación de salud entre sectores sociales, áreas
geográficas y comunas. Ello s¡8nif¡ca generar acciones en el ámbito de la mejoría de acceso, de la calidad,
cobertura y efectiv¡dad de atención de los pueblos indígenas.
2)- ComPoncntc 2: Enfoque lntcrcultural cn Salud. Supone las sigu¡entes condiciones: lntegralidad en el
concepto salud - enfermedad, s¡stema de salud incluyente, v¡s¡ón holíst¡ca, oferta de servicio retular,
equitativa y con peñ¡nencia cultural, procesos de capacitac¡ón s¡stemát¡cos, colaboración entre s¡slemas
med¡co ofic¡al e indígena.
3)- Componente 3: Pert¡c¡Pac¡ón Soc¡al lndftena. Conforme a los derechos que as¡sten a los pueblos
indigenas, normat¡vas y leyes viSentes en el país, la participación es uno de los principales or¡entadores
para la implementación de estrategias ¡nterculturales en el ámb¡to de la salud, comun¡cación, promoción
y proceso de deliberación para una planificación en salud culturalmente pert¡nente.

SEXTA: El Serv¡c¡o evaluará el Srado de cumplimiento del Programa, conforme a las metas definidas por
El Protrama de Salud Mapuche:

La evaluación del programa se efectuará en dos etapás:

' La Pr¡mera evaluaclón, se efectuara con corte al 31 de agosto del año en curso. De acuerdo a
informe emitido en esta evaluac¡ón se harán las observaciones técn¡cas y financieras, en caso que
corresponda. con los resultados obtenidos en esla evaluación se hará efectiva la reliquidación de la



segunda cuota en el mes de Octubre, s¡ es que su cumpl¡miento es ¡nfer¡or al 60%, de acuerdo al
s¡gu¡ente cuadro:

Porcentaje cumpl¡m¡ento de
Metas de Programa

60,oo.a

Porcenta¡e de Descuento
de recursos 29 cuota del

30%

0%

T

Enrre 50,00% y 59,99%

Entre 40,00% y 49,99%
Menos del 40%

l¿ evaluación final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el Programa deberá tener ejecutado el
100% de las prestac¡ones comprometidas y los tastos asociados.

Los componentes ¡nd¡cados tendrán una ponderación de:
Componente 1: Equided 30%
Componente 2: Enfoque lntercultural en Salud 50%
Componente 3: Part¡c¡pación 5oc¡al tndígena 20%

En caso que el convenio no considere uno de los componentes señalados, se deberá re-ponderar,
alc¿nzando el 100%

PLAN DE TRABAJO 2O2O OFICINA AMUI.DUNGUN
COMPONENÍE MÉfA ' 

¡¡¡olo ogACftvroao
.vtRIFICACION

Manteñer 10O% aldia
las estadístrc¡r dianas
y menrual€5 de lar
activ¡dades re¿l¡¿adas
gor l¿ oficin¿
añulduñ8un

. Trabaioiñterreclorial-
rnformación orientacióñ y
¡poyo a famila.5.-
Acompañamiento en bo¡

. Entrev¡rtas a pac¡€ntes.

. consejeria r¿lud mental

. Vit¡taidomrciliarias.

. Derivaciónalespec¡elasta
mapuch€.

. Actrv¡dad de promoción y
educacaón.

. Actividad de atención
cerreda (rel¡ñióñ Cch.cc,
ralud meñtal, promocióñ de
5a¡ud, conr€io de derarrollo

Estadistrces el

Oía

Resum€n eñ hoja de
registro di¿r¡o.

treCU pe¡a¿¿s _¡[-1ó-q¡1¡9t]!!ti!9 dS 
-.1

Componente N'1
Equ¡dad

|-ttlf
¡ ctc.l

J-l¡-¿",
I¡-
I Pcrrcnas I I50licitudes

uSuaño5 -Coo.d¡ñ.r lechas de atencionei ateñdrda! y
I der¡vados obticn€ñ I -Cita, ¡ los uru¡rioi

+

5096

7s%

1oo%

PRODUCfO

ESPTRADO
-lI

L-



Compon€nte N' 2:

Enfoqu€

lñterculturalen

s.lud

I atención de machi eñ
Nueva lmpen¿l

Entretar una acog¡da
amable al iñterior del
€itáblecim¡cñto (r¿la
de esp€r.l¿ través de
l. rntreta de aSua

calieñte, rñ¡te, te o
calé, durañte Lune5,
Miércoles y viernes
desde a mayo a
te
Apoyar a
proleiionale! en a lo
iñeno' 10 v¡tita5
dorniciliar¡¿t
intetr¡les a utuar¡os
mapuches de lo5
dilereñtet reclorer.

Coñtinuar con l¡
pan¡cipación cn a Io
menos elSO de les
feunaones proglam¡i
con equipo local de
tub€rculoris
aPonando p€rt¡nente
culturala l¿ p€Squira

de drcha

Real¡zar l taller por
tector para el resc¿te
y promoción de lat
costumbrer d€ la

Sastroñomia
ancetlrel mapuche,
para p¿dres y ñiñot
de ial¡ cuna y r¡rd¡n
infantil de
Qurñeñahuiñ y
Catn ll¡

-Coord¡nar traslados
-Acompeñ¿r a lo! usuar¡o!.
-lnSres¿r l. inlormacróñ ¿ la f¡cha
clinica del Ceglam
-Preparar €l erpacio de eñtrcta
de beb¡das calientes
-Coñpr¡ de iniurños para olr€cer
esoi dí¡t
'Ettar pretente p¡ra l¿t coñiultas
Y apoyoi que te fequ¡eren egos

di¿s (aiesora Cultural o equ¡po de
apoyo)

-Panicip¡r en lar 3 reunionee de
tector del Mod€lo de 5a¡ud
Familiar
'Rev¡9¡ó^ de caror de f¡mil¡a, eñ
doñde se ¡pona la rñirada
¡ntercultur¿1.
-Protramar V¡s¡ta
-Reali¿ar V¡sita
-Reunróñ paaa coñent¿r
reiultádo9 de la v¡S¡ta.

-Cono.er el c¡lendar¡o de
reuñioñes equipo TBC

-Panicap¡r d€ lar reunionet.

-Establecer fecha de
caPac¡tac¡ón.
-Prepárer capacitacióñ
-Compra de iñsurñor pa.a la
caP¡citación.
-Re¿li¿ar la ca tacióñ.

-Establec€r fech¡ de
capecitación.
-Preparar capacftación
-COmpra de ¡n5umo3 para la
caPacitación.
-R€al¡¿¡r l¿ capacit¡c¡ón.

pefsoná5

maYor cefcani¿
con el
establecim¡ento

Visita
Domiciliar¡a
Reali¿ada

Copia de
aonsentrmrento
rnforrñado del
pac¡ente firmado

uiuarlo íente

Penicipar de l¿t
reunionet
pfogf¡meda del
equ¡po.

totografras

-lLilt¡ de As¡stencra y
Fotoglia

Cap¿citación
reali¿ada

rotografia

Taller Reala¡ado

t rsta de AsrtteñCr¿

Lrsta de Ai¡rtenci¡
totografia

Reali¿ar un¡
C¡pec¡tación ¡ equ¡po
de salud y usuar¡os
tobre TgC, coñ elfin
de que aumeñte la

ui§a.

-I -L



complementar
Recet.rio el.borado
el año 2019 y mañdar
a ¡mpriñ¡. már cop¡as
pafa entratar al

nte.
Fomeñtá. losruetoi
tr¡dicioñaler
Mapuche en lo5
r¡8uiente5
establ€ci.¡¡cntor:
Rula Menle de
ReiSol¡1, Ercuela 22 de
Maite, tscucla
MisionalN'2,
Monseñor Francisco

Valdés

Re¡¡i¿ar I Trafkintu
eñ la comuna con lat
comunidades y

uruarioS del
Amulduntuñ del
HoipitalCarahue

agretar ¿ la ficha
cl¡ñica ¡os

diagñóitico!
eñtregado! a IOS

uruar¡os que asirten ¿

elSuñ erp€ctalista de
medrciña m¿

Recup€rar y/o
forlelerer la ¡dent¡dad
de la muje. mapuche
y a§í Senerar l¡¡os d€
confian¡a y

recup€ra(ión de tu
¡dentidad cultur¿¡ a

travér de 5 talleree de
tel¡r.
Hornenarea, y
reconocef a la muief
m¡puche, iu

-Reunir le iñlormáción
-Redactar tnform¿caón
-Ed¡tar
-rñañd¡r a lmprenta
-Dirtribuir

-Coñtácterse con d¡rectores de
eltablecimiento!
-coord¡ñar fech¿ de actividad
-Compra de anJuñot
Re¡lizar Activ¡dad.

-Conoaer el cálendario de
reunioñes d€l equipo TBC

-Pañicipar de las reuñ¡ones

-Coordin¿r fecha pera realizar
frafkintu
-Coord¡nar con Amulduotun de
H. Carahue virita de rus
dirigentes y uruar¡os a
Curerrehue
-Coñpr¿ de ¡nsumoi
-Re¡li!¡r la Activ¡dad.
-rdentif¡€a. a lor usuarior que
recib€n tratamiento pot AMI
-Regigtra. en la licha clinica lot
di¿tnóstrcos

-€steblecer fecha de t¡ller
-Pr€pa,ar taller
-Contratar docente
-Compra d€ iñsumos par¡ taller
-R€¿lirar taller.

-Preparar actavrdad
-Coñor¡ de iniumos
'Reali¡er Act¡vrdad

Reaet¡fio
Dr!triburdo f-n*"u-

Encuentro
Reali¡edo

Partrcip¿r d€
reuniones

Trafk¡ntu
Reel¡¿ado

Talleres

reali¡ado!

Actividad
Re¿li¡ada

Fr{has clínicas
con
Dratnóst|cos
mapuche

Listado de Aristenc¡e
Foto8rafia

Lista de Asrstenc¡á
Fotografia

FotoBrafias

Nómrna de uSuarios
con diagñortrco
mepuche ¿tregado ¡
la f¡cha y numero de
€sta.

Litta de Asi§tenc¡a
FotoSr¿líat

FotoSrafi.
Iista de Asist€ncia

l
Penic¡par eñ a lo

reunionei de
r€ctor¡¡aaróñ dp galud

ment¿l

(r

t_

J

I imponanc¡a en l¡ | -Entreg¿ simbólice dG una pla.ta i



Corñponeñte N9 3
Parlicipación Social
lnd¡gena

Reactivar a travé5 de
una ¡nrtancia de
cncu€ntfo entae aMf
(Ateñte d€ Mediciña
fradicional) lo..les
con el equipo de
s¿lud del
Departarnento.
oando a coño<er la

importanc¡a de
valorar la cultura y

tradicióñ. lncluyendo
la forrña d€ vida de
lar perronai, tu
almeñtec¡ón y a la

form¿ iaoa de
coñviveñcra,
enfo{áñdolo, ademá3
€n el contexto del
nuevo CESTAM con

natrva rnediciña¡¿ cada una de
las mujeres ailstenteS a la
ceiebracÉñ o conmemor¿(rón de
drcho eveñto r¡u er ña

-Coordiñar lecha de reunión
-Consegu¡r espacio ris¡co
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sÉPnMA Los recursos serán transferidos, en 2 cuotas lTuA - 3o%1, la le cuota (70%) contra total
tram¡tacióñ del convenio y resolución aprobator¡a y la 2e cuota (30%) contra el grado de cumplimiento
del programa con corte 31 de agosto, según lo indicado en la cláusula sexta de este conven¡o.

OCTAVA: El Servicio, requerirá a la municipalídad. los datos e informes relativos a la ejecución del
programa y sus componenles especificos en la cláusula tercera de este conven¡o, con los detalles y
espec¡f¡caciones que est¡me del caso, pudiendo efectuar una constante superv¡s¡ón. control y evaluac¡ón
del mismo. lBualmente, el Servicio deberá impartir pautas técnicas para alcanzar en forma más ef¡ciente
y eficaz los objetivos del presente convenio.

NOVENA: tl Servic¡o velará por la correcta utilización de los fondos traspesados a través del
Departamento de Atenc¡ón Primaria. No obstante lo anter¡or, podrá velar ¿leator¡amente por la correcta
utilizac¡Ón de los fondos traspasados a través del Depto. de Auditoria. 5¡n perju¡c¡o, de lo anterior, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la REs. Ne 759 del 2003, de la
contraloría General de la Repúbl¡ca, que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos
transferidos, lo que debe ser fiscalizado por el Seryicio de Salud
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DECIMA: ElServicio de Salud no asume responsab¡l¡dad f¡nanc¡era mayor que la que en este Convenio se
señala. Por ello, en el caso que la Municipalidad se exceda de los fondos destinados por el Servicio para
la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto resultante.

DÉclMA PRIMERA: El Municipio deberá suietarse en su cumplimiento de las normas, planes y programas
que haya impartido o pueda aprobar en la materia el Ministerio de Salud, compatible con el Sistema de
salud Mapuche y "EL SERvrcro", en eierc¡c¡o de sus facultades legales, de igual modo, en lo que a la
eiecución del convenio se refiere. Además el Mun¡c¡pio estará sujeto a la inspección técn¡ca,
admin¡strativa y al control por parte del serv¡c¡o, e¡ercitada por el Opto. de Aud¡tor¡a de la Dirección del
Serv¡cio, s¡n perju¡cio de las facultades que corresponden a la Secretaría Regional Ministerial de Salud
y/o al Ministerio de Salud.

En consecuencia corresponderá a la D¡recc¡ón del Servicio, fiscalizar s¡stemát¡ca y
permanentemente, en pañicul¿r, las relat¡vas a la util¡zac¡ón de los recursos que se aportán, los que
deberán ser destinados exclusivamente a las acc¡ones de salud mapuche contenidás en cláusula
precedente, para lo cual, El Munic¡p¡o se obliga a otorgar todos los medios para la cumplida observancia
por parte del Servicio en su labor de Control, F¡scal¡¿ación y Auditoría del cumplimiento cabal del
Convenio, así como a entregar en forma oportuna los lnformes, datos, estadíst¡cas y otros, que les sean
requerido.

A su vez la Unidad de Salud y Pueblos lndí8enas, estará a carBo de la coordinación de las
ent¡dades y Servic¡os que partic¡pen en este programa Especial, así como de supervisar, control¿r,
evaluar y monitorear el cumplimiento del mismo.

DECIMO SEGUNDA: La viSenc¡a del presente convenio es desde el 1 de enero del 2020 y hasta el 31 de
d¡ciembre del 2020. Ahora bien , conforme al dictamen Ne 15037 de fecha 10-04-2008 y Ne 11.189 del
2008 de la Contraloría General , las partes establecen que por razones de buen servicio Las prestaciones
contempladas en este convenio comenzaron a ser otorgadas en la forma pactada, el O1 de Enero del
2020, no obstante el paSo estará condic¡onado a la total tramitación de la Resolución que lo aprueba ,
acorde con lo señalado en los dictámenes de la contraloría General, antes señalados.

s¡n perju¡cio de lo anterior y siempre que el programa cuente con disponibilidad presupuestaria
para el año s¡8uiente, existirá la facultad de prorrogar automáticamente la v¡gencia hasta e el 31 de
diciembre del año siSuiente. Dicha prorroga se formali¡ará med¡ante resoluc¡ón exenta del servac¡o de
5alud, fijando las metas compromet¡das y los recursos asoc¡ados a d¡cha prorroga. Será requis¡to para
cursar la resoluc¡ón referida, la previa rendición del saldo no ejecutado.

DEqMA TERCERA: Er presente convenio se firma en s¡ete ejemprafes, quedando uno en poder de ramunicipalidad (Alcaldia), dos en poder del MINSAL (subsecretaría de Redes As¡stenc¡ales y Div¡s¡ón deAtenc¡ón Primari¿) y cuatro en poder delServ¡c¡o de salud (programa de salud Mapuche, oepartamentoAuditor¡a, Departamento de Finánzas y Ofic¡na de partes).

s



2.- IMPÚÍESE, el tasto que irroBue el presente convenio al
presupuesto del Serv¡cio según la naturaleza del 8asto.

3.- NOTIFIQU€SE, la presente resoluc¡ón al establecimiento
depend¡ente, una vez totalmente tram¡tada, remit¡éndole copia íntegra de la misma.

ANOTESE Y COMUNIQUESE

SUR

R€S. r¡'12/18.05.2020
O{¡tr¡brrdóo:
. Muñicip.lid¡dCurarrehu€
. Miniiterio de Salud
. Prcgr¡ma Mapuahe
. oapto. Fin¡n¡a3
. De9to. Auditofie
. Of¡c¡n¿ P¿ne,
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Distribución Proaromo Especiol Pueblos lndioenos. PESPI 2020

llonto aslgnado:
$1.000.uN.-
RECURSOS A

FINANCIAR
DETALLE MONTO A

FINANCIAR
OBSERVACION

REFEREÑ'E

Malcrial de oficina . ,10 ifr¡¡¡ & boj¡ l¡nia¡Io ofick'
. 50 - r.smo dc hoj¡ lrha¡¡o c¿ru
. l0 . .cr¡E¡ dc bia3 da Fpcl d.

co¡{rcr (c¡rs y oficlol
. 5 c¿jss lipic.6 tt 6¡i col.x ¡zul
. 5 csj¡3 dc lit icc¡ pc¡l! DCBm

. I cqa da Soñ¡s 8rútdc¡

. I c¡ia d. ¡coclip

. 50 c¡rltdú plósr¡ct

. I c¡ja op¡liu l¡¡r¡ño t tt¡

. 2 p¡4uar & D.pd forogáfrco

. :caj&r dc pfulrxn6 pannaDatta
na8¡o

. I c¡j¡r dc ccrccto

. I cúEhc.l'¡

. lc¡h dc co.tll.t.

. I frcrlirr¡dor¡

. , tij.rr¡
a I cdtr r,rDcl (tio torr)

$200 000 -

Video educativo
covtD-19,
intercultural

- producción de üdco
educativo intercultural
(imagen y sonido, edicion)

s80.000.-

lmprenfa Matcrial dc difusién COVID- l9
(cducetivo)

s200.000.-

Termolaminadora
Anilladora
Guillotina
(insumos)

5 paquetes de termo láminas

Anillos según especifi cación
de producto

s300.000.-

Alcohol gel,
mascarillas y
Pecheras
completas

Prcductos usados para cl pcrsonal
quc hará difusión y cducación a l¿
comunidad, ya sca por ví¡ r¡dial o
canal de telcvisión local.
De termina¡ scgún valor dc provcedor

s220.000.-

total $ I .000.000.-


